
'SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0141/01/16 FOLIO No. 09/2016-00079 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: · 24 DE JULIO DE 2016 

Con fl,mdamento en lo dispuesto en los Artículos.1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal· de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120.párrafo 1º 
y 2º d.e la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3< 

fracciones 1, XII y XIII .del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 
IX] Definitiva LJ Temporal. 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: MEXICO VA POR Tí, S.A. DE C.V. S'EMARNATl .f~~~-
Reg. Fed. de Caus., MVT0305158FA . .. •. ,,~...,.A>.i·•• , •• 
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Descripción del producto a importar: SEMILLA Caoba africana, Cantidad: 35 (TREINTA Y CINC'[) ES PACHA D O 
Khaya senegalensis ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y • 

3cción arancelaria: 1:209.99.99 Unidad de medida: Kilogr ~mnc:: DE Su.t:LO 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TENOSIQUE TABASCO 

DF. 

País de origen: HONDURAS (REPÚBLICA DE) País de procedencia: HONDURAS (REPÚBLICA DE) 

Adua!la de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR EL PAÍS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE 
TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA 
TRATAMIENTO EN ORIGEN 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADE$. EL IMPORTADOR DEBERf\ PRESENTAR DOCUMENTACIQN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTo' FUE TRATADO N ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y.ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA 

MUESTRA Y ENVIARSE AL LASO! ~TORI ~ ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE 

SUELOS PARA SU DIAGN ST~ ~ rÍ N TÉCNICO· CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO· DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO ~O MAYOR DE 

24 HORAS DESPUÉS DE¡ /.J D EJ CJ. _N ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/J / / ¡· t AUTORIZACIÓN ---· 

FIRMA: / /.! / ·/ ·. 

~MBRE: LIC/AupúsTp fo/ l~fUENTES ESPINOSA 
p-úESTO: EL Dljl'ECTqR GENl¡'RAL "" 

En la j~lª d~eri;1tf iri/l~~orestal en · . y teniendo a la. vista los productos arriba descritos. Se 
constata ue se encu ntran libres e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervis la ade uada plic íón de tr miento profiláctico consignado como requisito para su importación. . 

Prod9éto aplicfedo· / · 1 Dósis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ / · ¡ { .1 J 1 
~OMBRE Y F/RMA D¡EL VÉRl:ICAD/. FECHA DE EXPEDICIÓN_: 

26 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~ VALIDEZslN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

.. _/· .· .. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
• COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




